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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 13 de abril de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º RA 794, relativo a ayudas
agroambientales. (2015081533)

A los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
tras haberse intentado la notificación individualizada, se anuncia la resolución desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto, al siguiente interesado:

— Concepción García Gamero. Expte: RA 794.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa podrá el interesado interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses computado desde el día siguien-
te al de esta publicación, sin perjuicio de que pueda presentar cualquier otro que estime
oportuno. 

El texto íntegro de la resolución indicada puede ser consultado en el Servicio de Ayudas Com-
plementarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, si-
ta en Mérida (Badajoz) en la avda. Luis Ramallo, s/n.

Mérida, a 13 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º VV 427, relativo a ayudas agroambientales. (2015081536)

A los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
tras haberse intentado la notificación individualizada de resolución por desistido de su solici-
tud correspondiente a las ayudas agroambientales, se anuncia la resolución por desistido de
la misma al siguiente titular:

— Juan González Barroso. Expte: VV 427. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer re-
curso de alzada ante esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante el Conse-
jero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes com-
putado desde el día siguiente al de esta publicación, sin perjuicio de que pueda presentar
cualquier otro que estime oportuno.
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